
REPUBLICA DOMINICANA

AYUNTAMIENTO DEL MUN¡C¡PIO DE SOSUA
..POR UN MEJOR FUTURO''

COMlTÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acto Ad min istrativo No. 001'201 9

Licitación Pú blica Nacional AYU NTAMIENTO AMS'CCC'LPN'0001'20,l 9

Referencia: Suministro, lnstalación y Mantenimiento Alumbrado Público

ACTA ADMINISTRATIVA DE MODIFICACION DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEL'PROCEDIMIENTO

ÁiUñrnrVrfrNTO AMS-CCC-LPN-000'I-2019, PARA LICITACION DE SUMINISTRo, INSTALACIoN Y

MANTENIMIENTO DELALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSUA.

En la ciudad de Sosúa, provincia de Puerto Plata, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos

m¡l á¡ecinueve (201g), siendo las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), se han reunido los miembros del Comité de

ó;*ú¿5 t ioritrrt ii'onéJ áetÁyuntamiento de Sosúa, integiado por los señores: llana Neumann de Azar,

Alcaldesiy quien preside el Cámité, Milagros Salvador, Tesorera, Rafael Zap-ala, Contralor, Radhamás

Oriran gatduena, Presidente del Concejó Municipal, y Reynaldo Vásquez, Encargado de Compras y

Contrataciones, reunidos en el Salón de Reúniones del Comité, sito en la segunda planta del edificio que alc{a

el Ryuntamiento del Municipio de Sosúa,j=onIn lllgo=qglto en aqeqda: conocer las observaciones a las

EspócificacionesTécnicas REF.: AMS'CCC-LPN-0001'2019.

pOR CUANTg: A que en fecha veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), la Unidad 0perativa de

cómpLi y cóntratac¡ones delAyuntainiénto de Sosúa publicó en el portal lnstitucional del Ayuntamienb

MunicipaldeSosúa,yen fechaüeinte(20)yveintiuno(21)deno_viembredeldosmildiecinueve(ZOtSl91p¡
periódicos El Caribe y El Nuevo Diario, ía convocatoiia RH¡s-ccc-LPN-0001-2019, para LlclTAClON DE

bÜUÑSINb, INSTÁLACION Y MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE

SOSUA.

pOR CUANTg: El pliego de Condiciones quedó a disposición de los interesados, a partir del día veinte (20)de

noviembre del presenteañ0, pudiendo los interesados realizar consultas sobre éste'

pOR CUANTO: Aunque a la fecha ninguna empresa ha mostrado interés en la referida licitaciÓn, este comité,

considera que debe modificar el numáral 2.8.1.1para corregir las.cantidades y p-otencias de luminariasa

iürltü¡i, y iiorá.¡., así como modificar el numeral'2.8.1 ,2.1 pára aclarar las especificaciones técnicas de las

referidas luminarias.
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pOR CUANTg: La parte in fine del PARRAFO delArtículo 78 del Reglamento 543'12 de AplicaciÓn de la Ley

340-06, sobre Compras y Contrataciones dispone ".,.Tanto las observaciones al proyecto de Pliego de

CondicionesEspecíficasqueformularenporescritolosinteresados,comolasactasmencionadas,seagregarn,-

il:ffi ffi ffi ffi ;# :i ffi á,r :ffi ilrH,kLant rior, las respectivas unidades o[erativas de contrataciones de las entidades contratanter

pliego de Bases y Condiciones Particulares definitivo conforme con los criterios técnicos, t_991^.11,:1t- ,l 0jrilol*i qu. a su' juicio correspondan, teniendo en cuenta las opiniones vertidas por los interes_ados en la ¡ n\
medida en que las considere pertinentes, presentando los principios establecidos en la Ley de Compras Y - '- \
Contrataciones."
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POR CUANTO: El Articulo 3 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones establece los principios que

rigen las Compras y Contrataciones de las entidades bajo el ámbito de aplicación de la referida ley, a los cuales

se apega de manera irrestricta el Comité, destacando los siguientes:

1) Principio de eficiencia. Se procurará seleccionar la oferta que más convenga a la satisfacción del inteÉs
general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración. Los actos de las partes se interpretarán

de forma que se favorezca al cumplimiento de objetivos y se facilite la decisión final, en condicionesfavorables
para el interés general;

2) Principio de igualdad y libre competencia, En los procedimientos de contratación administrativa se respehÉ
la igualdad de participación de todos los posibles oferentes. Los reglamentos de esta ley y disposiciores que

rijan los procedimientos específlcos de las contrataciones no podrán incluir ninguna regulación que impftla la
libre competencia entre los oferentes;

3) Principio de transparencia y publicidad, Las compras y contrataciones públicas comprendidas en esta ley se
ejecutarán en todas sus etapas en un contexto de kansparencia basado en la publicidad y difusión de las

actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley, Los procedimientos de contratación se darán a la publicidad
por los medios correspondientes a los requerimientos de cada proceso. Todo interesado tendrá libre acceso al
expediente de contratación administraüva y a la información complementaria. La utilización de la tecnologia de

información facilita el acceso de la comunidad a la gestión del Estado en dicha materia;

4) Principio de economía y flexibilidad, Las normas establecerán reglas claras para asegurar la selección de la
propuesta evaluada como la más conveniente técnica y económicamente, Además, se contemplaÉn
regulacionesque contribuyan a una mayor economia en la preparación de las propuestas y de los contratos;

5) Principio de equidad. El contrato se considerará como un todo en donde los intereses de las partes se
condicionan entre sí. Entre los derechos y obligaciones de las partes habrá u na correlación con equivalencia
de honestidad yjusticia;

6) Principio de responsabilidad, moralidad y buena fe, Los servidores públicos estarán obligados a procurar la
correcta ejecución de los actos que conllevan los procesos de contratación, el cabal cumplimiento del objeb
del contrato y la protección de los derechos de la entidad, del contratista y de terceros que pueden verse
afectados porla ejecución del contrato. Las entidades públicas y sus servidores serán pasibles de las sancjones
que prevea la normativa vigente;

8) Principio Participación. El Estado procurará la participación del mayornúmero posible de personasfísicas o
jurídicas que tengan la competencia requerida. Al mismo tiempo, estimulará la participación de pequeñas y
medianasempresas, no obstante reconocersu limitadacapacidadfinancieray tecnológica,con elobjetivode, 0
elevarsu capacidad competitiva. (_"nA't
9) Principio de razonabilidad, Ninguna actuación, medida o decisión de autoridad competente en la aplicaclon
e interpretación de esta ley deberá exceder lo que sea necesario paraalcanzar los objetivos de transparencia,
licitud, competencia y protección efectiva del interés y del orden público, perseguidos por esta ley, Dichas
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actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar o prohibir más de lo que es razonable y justo alaluz
de las disposiciones de la presente ley.

Por todo lo antes expuesto, el Comité de Compras y Contrataciones, en el ejercicio de las facultades

legales y reglamentarias que les conf eren la Ley No. 340-06, el Reglamento de Aplicación No. 543-12, como

los motivos anteriormente expuestos y tomando en consideración los diferentes preceptos legales citados, esb

Comité decide lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMER0: MODIFICAR, como al efecto MODIFICAeI numeral 2.8.1.1 de la Licitación (DDL) Pliegode
Condiciones, para que en lo adelante establezca:

q¿
R,,,,

No. item Potencia sugerida
en watts

Lúmenes Grados
Kelvin

Descripción
técnica

Cantidad de
Luminarias a
sr rstih rir

h.'

ñ

1 180 200 50000K lnforme con
resultado
aprobado de la

evaluación
técnica para
luminariasde la

Distribuidora de
Energía
EDENORTE

200

2 120 s00 5000K lnlorme c0n

resultado
aprobado de la

evaluación
técnica para
luminariasde la

Distribuidora de

Energía
EDENORTE

500

3 90 902 5000K lnlorme@n
resultado
aprobado de la
evaluación

técnica para
luminariasde la

Distribuidora de

Energía
EDENORTE

902

4 80 150 5000K Lámpara solar sin
variación y
potencia

constante por las
horas de
ooeración

150

4"',
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SEGUNDO:MODIFICAR, como al efecto MODIFICA el numeral 2.8.1.2.1 de la Licitación (DDL) Pliego de

Condiciones, para que en lo adelante establezca:

DESCRIPCION SAP: LUM INARIA LED AP 90-1 10 W
UNIDAD PEDIDO

(**)

tso 9000, ANS| c136, ANS| C62

(*vER EETT*)

(*VER EETT*)

Fija en tres puntos de apoyo en la
carcasa, compuesta para alojar la

conexión de 3 conductores que
soporte una intensidad de 30 A en

cada termínal

18/3 *Ver Ficha técnica del
conductor*

A través de prensaestopas

si (*vEREETT*)

si (xvER EETT*)

Si (*VER EETT*)

L20/277

t10

(*)
(*)

(*)

(*)

S¡

t2

60

Empresa proveedora

Norma de fabricación y ensayos

Presentación prue ba fotometrica

Régimen de utilización continuo

Características Ambientales de trabajo

llustración Luminaria

Borneras o regletas de conexión

Conductor de alimentación de la luminarias

Entrada de los cables de alimentación

Etiqueta de potencia

Cumplimiento tabla de iluminación

Conjunto gléctrico ( DRIVER)

Tensión de servicio o de conexión

Tolerancia del voltaje de operación

-¿ec
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8.4 Factor de potencia (FP) % >95

8.5 Aislamiento Clase I

8.6 Distorsión armón ica (THD) % 20

8.7 Temperatura de operación oc -10 a 45

8.8 Eficiencia de Energía Eléctrica % 8s

8.9 Potencia W La requerida conforme al punto
2.8.1.1,

9 Protección contra Sobrecorrie nte Hasta 10kA de perturbaciones

eléctricas con norma IEC-61643-1

9.1 Corriente de funcionamiento de I controlador mA (*)

9.2 Protección ra ngo me no r a 120 V No debe operar hasta tanto no
alcance elvoltaje de operación

9.3 Protección rango mayor a 305 V Salir de funcionamiento hasta que

se normalice elvoltaje

9.4 Protección contra sobrete nsión pico transitorios Kv 10

9.5 Cumplimiento con los ensayos de rutina si (*vER EETT*)

10 Conjunto Optico
10.1 Eficiencia Luminosa de LED lm/w > 150

70.2 Flujo total Emitido lm (*)

L0.3 Transmitancia de la Lámpara % >90

L0.4 Temperatura de color (CCT) oK 4000 - 5,000

10.5 Color Blanco

L0.6 indice de Reproducción de Color (lCR) Ra 75

10.7 Velocidad de Encendído seg < 0.5

10.8 Velocidad de Reencendido seg < 0.5

LI Material de cuerpo del LED y de pantalla (*)

1.1.1 Distribución Lu m ínica se micut-off Opciones lESNATipo I

L2 Receptáculo de la Fotocelda sr

L2.t Giro 360" sl

12.2 receptáculo tripolar SI

12.3 Receptáculo de la Fotocelda Estándar Nema con tres patas Twis
Lock de acuerdo ANSI C136.10

12.4 Grado de Hermeticidad IP 65

12.5 Grado de Protección IK 08

12.6 Vida Util Horas > 100,000

72,7 Peso kg (*)

72.8 Prese ntación de muestra si

s/7

tuúl n€
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Las lámparas deben estar evaluadas, verificadas, cumplir con las exigencias de la empresa de diskibuciÓn

EDENORTE, S,A., y tener resultado de aprobada para sustituircon cada una de sus potencias de las lámparas

actuales,

En adición alrequerimiento de aprobación por EDEN0RTE, las especificaciones presentadas por los oferenEs

deben estar respaldadas por resultados de pruebas de laboratorios calificados (1S017025) de las lámparas

ofertadas y/o certifi caciones.

TERECERO: AUTORIZA ReynaldoVásquez, Encargado de Compras y Contrataciones arealizarlanotificación

de la presente acta a las empresas que muestren interés en participar en el presente proceso, de conformidad

con las disposiciones establecidas en la Ley, el Reglamento y los Manuales de Procedimiento y el Pliego de

Condiciones EspecÍfi cas,

TERCERO: ORDENAR la PUBLICACION de la presente acta en el portal institucional del Ayuntamienb de

Sosúa, para los fines legales correspondientes.

En fe de todo lo cual, y para que conste de tal manera, se levanta la presente acta, que después de leída y

aprobada a unanimidad, fue firmada en la última hoja, y firmada y/o rubricada en cada una de las hojas

restantes, por tratarse de tres (3) fojas escritas a máquina, a un espacio y a una sola cara, en la fecha y lugar

indicados más arriba. -

Por el Comité de Comprasy Contrataciones:

12.9 Cumplimiento con los ensayos de rutina si (*vEREETT*)

13 Carcasa

13.1 Diseño
* indicar por el fabricante*

L3.2 Material Aluminio no corrosivo

13.3 Color Gris 70

13.4 Cuerpo de la luminaria Dos partes consiste ntes

13.5 Recu brimie nto G alvánico M icras >70

13.6 Cuerpo de la luminaria Aterrizado

13.7 Holograma registro de instalación si (*vEREETT*)

13.8 Cavidad para la instalación del brazode fijacíón si (*vEREETT*)

13.9 Cumplimiento con los ensayos de rutina s¡ (*vEREETT*)

t4 Garantía anos >10

(*)A indicar por el suplidor.
(**)Timbradoen elmaterial de alto o bajo relieve.
(ETT) especificaciones técnicas para las luminarias
led a utilizar en las instalaciones de edenorte

\ 
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Tesorera

ffi
Miembro

ffi#;»
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